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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 83 del programa: Cooperación internacional
para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos (continuación) (A/55/20, A/55/153,
A/C.4/55/L.8)

1. La Sra. Filipenko (Ucrania) dice que tras 50 años
de experiencia en la investigación espacial su país dis-
pone de un potencial industrial considerable en materia
de tecnología espacial. Ucrania hace lo necesario para
adaptar sus sistemas espaciales a las normas de fiabili-
dad y competitividad mundial y continúa la aplicación
de su programa espacial para el período 1998–2000 cu-
yo objetivo es, en particular, fortalecer la cooperación
internacional en materia de utilización del espacio con
fines pacíficos. Con tal fin, Ucrania ha participado es-
tos últimos años en varios proyectos internacionales,
entre ellos el programa Sea Launch que pone satélites
en órbita geosíncrona. El objetivo es aumentar la capa-
cidad de carga útil del sistema antes de finales del
2002. Ucrania contribuye al proyecto mediante su misil
de lanzamiento Zenith 3 SL que ya ha efectuado tres
lanzamientos con éxito.

2. Además, Ucrania trabaja activamente en pro de la
cooperación internacional en la esfera de la explora-
ción y utilización pacífica del espacio. Durante la
Cumbre para la cooperación entre los países de la ruta
de la seda celebrada el 8 de septiembre de 2000 en
Nueva York, Ucrania expresó su deseo de contribuir
concretamente al proyecto SILKSAT relativo a la crea-
ción de un sistema regional de telecomunicaciones por
satélite para que los países que se encuentran en el co-
rredor de transporte Europa–Cáucaso–Asia se benefi-
cien plenamente de las tecnologías de la información
más recientes.

3. Ucrania apoya el fortalecimiento del papel de la
Comisión para lograr que el espacio siga utilizándose
con fines pacíficos.

4. El Sr. Islam (Pakistán ) dice que su país espera
que las recomendaciones formuladas por la tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la explora-
ción y utilización pacíficas del espacio ultraterrestre
(UNISPACE III), acontecimiento histórico que ha per-
mitido promover la cooperación internacional en el es-
pacio, se apliquen debidamente, para alcanzar los
objetivos fijados. La tecnología espacial tiene múlti-
ples efectos beneficiosos que deben estar al alcance
de todos los Estados Miembros, incluidos los países

en desarrollo que no tienen los recursos necesarios pa-
ra aprovecharlas. La comunidad internacional debe,
pues, promover esos efectos beneficiosos mediante la
cooperación.

5. El Pakistán estima que los próximos años la Sub-
comisión Científica y Técnica debería asignar especial
importancia a los siguientes puntos: teleobservación;
utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio;
medios y mecanismos de fortalecimiento de la coope-
ración interinstitucional y de intensificación del uso de
las aplicaciones de la tecnología espacial y los servi-
cios espaciales en los organismos de las Naciones Uni-
das y entre ellos; explotación de un sistema espacial
mundial integrado de gestión de desastres naturales;
satélites de órbita  geoestacionaria: naturaleza física y
características técnicas, utilización y aplicaciones.

6. También es importante que la Subcomisión Jurí-
dica continúe el examen de la situación y la aplicación
de los instrumentos jurídicos internacionales relativos
al espacio, de la información sobre las actividades de
las organizaciones internacionales en la esfera del de-
recho espacial y de las cuestiones relativas a la defini-
ción y delimitación del espacio, así como al examen y
la eventual revisión de los principios para la utilización
de fuentes de energía nuclear en el espacio.

7. El Pakistán no está seguro de la conveniencia de
elaborar un instrumento jurídico único que rija el dere-
cho espacial internacional  a partir de los diversos ins-
trumentos existentes, si estos no son previamente ob-
jeto de un consenso. Además, se ha empeñado en la
consecución de los objetivos enunciados en la Declara-
ción de Viena y, conforme a la decisión de la Asamblea
General, ha celebrado la Semana Mundial del Espacio
para que la población tome conciencia de que las acti-
vidades nacionales e internacionales que se realizan en
la esfera de la ciencia y la tecnología espacial contri-
buyen al desarrollo socioeconómico del país.

8. El riesgo de que el espacio se convierta en teatro
de rivalidades militares sigue siendo causa de preocu-
pación. Es, pues, indispensable que se elabore una con-
vención mundial para impedir la carrera de armamen-
tos. Mientras tanto, hay que esforzarse por aplicar los
acuerdos en vigor sobre la utilización pacífica de las
aplicaciones de la ciencia y la tecnología espaciales.

9. El Pakistán apoya la petición de Arabia Saudita y
de otros Estados Miembros en relación con la composi-
ción de la Comisión.
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10. El Sr. Haggag (Egipto) dice que la creación, 40
años atrás, de la Comisión sobre la Utilización del Es-
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos fue una medida
histórica, pues este órgano sigue siendo el único de la
Asamblea General encargado de fortalecer la coopera-
ción internacional en las distintas esferas vinculadas
con la utilización pacífica del espacio. Además de la
labor que realiza en las esferas tecnológica, científica y
jurídica para que la utilización pacífica del espacio be-
neficie a todos los países, la Comisión ya ha elaborado
cinco convenciones internacionales sobre la materia.

11. Egipto espera que, habida cuenta de su importan-
cia para todas las esferas vinculadas con el desarrollo,
la Declaración de Viena se aplique integralmente. En
este contexto, Egipto se felicita de las recomendaciones
del Grupo de Trabajo de la Subcomisión Científica y
Técnica, en particular la que pide el establecimiento de
un mecanismo para la aplicación de una estrategia para
abordar los problemas mundiales mencionados en la
Declaración de Viena. La Oficina de Asuntos Espacia-
les debe contar, pues, con los recursos necesarios para
poder ejecutar el plan de trabajo aprobado por la Comi-
sión. Egipto espera además que la Asamblea General,
en su quincuagésimo noveno período de sesiones, que
se celebrará en 2004, proceda a una evaluación de los
progresos alcanzados en la aplicación de las recomen-
daciones de UNISPACE III, con arreglo a lo dispuesto
en el párrafo 16 de la resolución 54/28. En esa resolu-
ción se invita a todos los países miembros a que contri-
buyan al Fondo Fiduciario Especial para apoyar a las
actividades encaminadas a aplicar las recomendaciones
de UNISPACE III. Se pide también el fortalecimiento
de la cooperación internacional para elaborar planes
adecuados que permitan limitar los riesgos de los dese-
chos espaciales para las futuras misiones. Al respecto,
la revisión de los principios relativos a la utilización de
las fuentes de energía nuclear en el espacio, enunciados
en la resolución 47/68, aprobada en 1992 por la Asam-
blea General, debe ser objeto de consenso científico y
técnico con la participación de todos los Estados
Miembros en un pie de igualdad. Egipto apoya la am-
pliación de la Comisión para que todos los países ten-
gan la oportunidad de hacer una contribución a la labor
y los debates de ese órgano.

12. En el plano nacional, Egipto ha establecido un
consejo de investigación en materia de ciencia y tec-
nología espaciales cuya misión es elaborar un progra-
ma nacional detallado para aprovechar las aplicaciones
pacíficas de la exploración del espacio y alcanzar los

objetivos fijados por el Estado en materia de tecnología
y desarrollo. Egipto seguirá cooperando en esa esfera
con las Naciones Unidas y los Estados Miembros y
aprovechará los distintos marcos y mecanismos inter-
nacionales para la reglamentación de la exploración del
espacio. Por último, Egipto se complace en acoger la
segunda Conferencia mundial sobre la observación de
la Tierra y los datos oceanográficos que se celebrará en
El Cairo del 11 al 14 de noviembre de 2000 y espera
que los resultados de esa reunión contribuyan a alcan-
zar los objetivos comunes que se han fijado los Estados
Miembros.

13. La Sra. Achouri (Túnez) dice que su país sigue
con atención la labor de la Comisión sobre la Utiliza-
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos,
tanto por la importancia de la tecnología espacial para
el desarrollo sostenible como por la misión de ese ór-
gano, que consiste en poner al servicio de la humani-
dad la exploración del espacio. Túnez espera que se
apliquen las recomendaciones de UNISPACE III y la
Declaración de Viena. Por su parte, Túnez estableció
en 1984 una comisión nacional del espacio ultraterres-
tre y creó un centro nacional de teleobservación en
1987.

14. En vista de que el espacio es patrimonio común
de la humanidad, su explotación debe beneficiar a to-
dos, en particular a los países en desarrollo. Pese a los
progresos alcanzados, la diferencia entre los países de-
sarrollados y los países en desarrollo sigue siendo muy
grande y tiende a aumentar por la rapidez de los pro-
gresos tecnológicos en ese ámbito. Túnez está conven-
cido de que la comunidad internacional puede, me-
diante la cooperación y la solidaridad, hacer que la
ciencia y la tecnología estén al servicio de la humani-
dad para poner fin a la ignorancia, la exclusión y la de-
gradación del medio ambiente en el marco del desarro-
llo sostenible. Las Naciones Unidas, y en particular la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres-
tre con Fines Pacíficos, deben desempeñar un papel
central en la consecución de ese objetivo.

15. El Sr. Apunte (Ecuador) dice que las aplicacio-
nes de la tecnología espacial contribuyen a solucionar
problemas de importancia regional y mundial, como la
protección del medio ambiente, la gestión de los recur-
sos naturales, la prevención de desastres naturales o el
fortalecimiento de las infraestructuras de comunicacio-
nes. Además, la ciencia y la tecnología espaciales pue-
den promover el desarrollo sostenible y un crecimiento
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económico sostenido, principios fundamentales inhe-
rentes a las recomendaciones del Programa 21.

16. La delegación del Ecuador apoya sin reservas la
propuesta del párrafo 46 del informe del Secretario
General relativo a la aplicación de las recomendaciones
de UNISPACE III (A/55/153), ya que permitirán forta-
lecer el papel de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en la esfera
del desarrollo sostenible. El Ecuador se felicita de que
la tecnología de la teleobservación haya permitido en
particular mitigar los efectos de El Niño y trabaja ac-
tualmente, con la ayuda de la comunidad internacional,
en el establecimiento de un centro mundial de investi-
gaciones sobre ese fenómeno natural, que utilizará da-
tos satelitales.

17. La delegación del Ecuador subraya que debe in-
tensificarse la cooperación internacional para aplicar la
Declaración de Viena sobre el espacio y el desarrollo
humano, que formula recomendaciones en las siguien-
tes esferas: protección del medio ambiente y gestión de
los recursos naturales; utilización de las aplicaciones
espaciales para la seguridad, el desarrollo y el bienestar
de la humanidad; desarrollo de los conocimientos cien-
tíficos sobre el espacio y protección del medio am-
biente espacial; mejoramiento de las posibilidades de
educación y capacitación y sensibilización de la opi-
nión pública respecto de la importancia de las activida-
des espaciales.

18. En cuanto a la distribución y utilización equitati-
vas de la órbita geoestacionaria, el orador deplora que
se hayan necesitado más de 20 años para lograr un con-
senso que tenga en cuenta los intereses de los países en
desarrollo y los países en una situación geográfica es-
pecial. El orador, que siempre ha defendido los dere-
chos de esos países, apoya los principios sobre los que
se ha llegado a consenso, que figuran en el anexo III
del informe de la Subcomisión Jurídica sobre la labor
de su 39º período de sesiones (A/C.105/738). Respecto
del derecho espacial, habida cuenta de los progresos
tecnológicos y jurídicos de los últimos años, la delega-
ción del Ecuador apoya la propuesta de la Federación
de Rusia sobre el establecimiento de un régimen jurídi-
co internacional universal.

19. El Sr. Hafiana (Jamahiriya Árabe Libia) dice
que, dada la importancia de la utilización pacífica del
espacio para todos los aspectos de la vida, en particular
la lucha contra la desertificación y la protección del
medio ambiente, su país ha creado un centro nacional

de teleobservación y ciencias del espacio y participa en
las actividades científicas y técnológicas de distintos
organismos especializados internacionales. Libia acoge
con satisfacción los resultados de UNISPACE IIII, pero
pide que se ponga fin a los programas militares y la ca-
rrera de armamentos en el espacio y se utilicen los re-
cursos financieros para otros fines, como el desarrollo
y la lucha contra las enfermedades, la pobreza, la igno-
rancia y el subdesarrollo que afecta aún a buena parte
de la humanidad.

20. Los países desarrollados deben permitir que los
países en desarrollo accedan, sin condiciones ni obstá-
culos, a la tecnología espacial y facilitar las actividades
de los organismos internacionales que contribuyen a la
difusión de los datos sobre el espacio. También es im-
portante coordinar y armonizar las actividades de la
Comisión con las de la Comisión de Desarme. Por úl-
timo, Libia destaca la necesidad de establecer princi-
pios y normas internacionales para la exploración y
utilización del espacio y apoya la ampliación de la
Comisión para que todos los países puedan hacer una
contribución eficaz.

21. El Sr. Cassapoglou (Grecia) habla en nombre de
su país y de la Comisión directiva de la Red de institu-
ciones de capacitación e investigaciones en ciencia y
tecnología espaciales para los países de Europa central,
oriental y sudoriental y agradece a la Oficina de
Asuntos del Espacio Ultraterrestre su apoyo a las acti-
vidades de la Red durante el año transcurrido. Además,
expresa sus condolencias a la Federación de Rusia por
la reciente desaparición del cosmonauta Titov y felicita
a los Estados Unidos y a los países que participaron en
la última misión de la nave espacial Discovery.

22. El Sr. Lee (República de Corea) estima que las
atribuciones de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos deben am-
pliarse en los próximos años, pues la tecnología espa-
cial tiene repercusiones cada vez más importantes para
la vida cotidiana. Agradece a la Comisión el importante
papel que desempeña, tanto respecto de la definición de
un régimen jurídico aplicable al espacio ultraterrestre
como de la cooperación entre los Estados. La delega-
ción de Corea recuerda que UNISPACE III ha permiti-
do examinar los progresos alcanzados en materia de
ciencia y tecnología del espacio y sentar las bases para
la cooperación con miras a utilizar la tecnología espa-
cial con fines pacíficos. Con tal fin, Corea procederá a
la aplicación de la Declaración de Viena.
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23. El orador destaca también que la República de
Corea inició su propio programa espacial en 1990 y ya
ha puesto en órbita varios satélites. Sólo en 1999, lanzó
un satélite científico, un satélite de órbita geoestaciona-
ria y un satélite polivalente. El plan de desarrollo espa-
cial coreano a mediano y largo plazo prevé el lanza-
miento de 19 satélites antes de 2015.

24. Puesto que la última ampliación de la composi-
ción de la Comisión tuvo lugar casi cinco años atrás, la
delegación de Corea insiste en que la admisión de nue-
vos miembros con la voluntad y la capacidad de contri-
buir a la utilización pacífica del espacio sería beneficio-
sa. La República de Corea tiene gran interés en consti-
tuirse miembro de pleno derecho de la Comisión y cele-
bra la enmienda al párrafo 39 del proyecto de resolución
A/C.4/55/L.8, que espera se apruebe sin votación.

25. El Sr. González (Chile), Presidente del Grupo de
Trabajo Plenario sobre la Cooperación Internacional
para la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, presenta el proyecto de resolución
A/C.4/55/L.8 y dice que el proyecto se refiere a la la-
bor de la Comisión y sus órganos subsidiarios en el año
siguiente. El proyecto de resolución se basa en la re-
solución correspondiente del año anterior con pocas
excepciones. Se añadieron dos párrafos preambulares,
uno sobre el informe del Secretario General relativo a
la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III
y otro sobre la importancia de la utilización de la cien-
cia y la tecnología del espacio para el desarrollo social,
económico y cultural. Al principio del cuarto párrafo
preambular, debería añadirse “seriamente”.

26. La Subcomisión Jurídica llegó a un acuerdo sobre
la utilización de la órbita geoestacionaria, que se re-
fleja en los párrafos 4 y 7. El párrafo 26 se refiere a
una propuesta presentada por Chile en nombre de los
países del MERCOSUR y los países asociados. Los pá-
rrafos 27 a 33 se refieren al seguimiento de UNISPACE
III, en particular las recomendaciones de la Comisión
sobre la cuestión.

27. En cuanto a la ampliación de la composición de la
Comisión, los resultados del debate en el Grupo de
Trabajo se indican en el párrafo 39, cuyo texto debe
modificarse ligeramente para reflejar exactamente lo
convenido. A final del párrafo, habría que reemplazar
“incluir” por “considerar la inclusión”. El párrafo 40
refleja la decisión de incorporar la cuestión de la am-
pliación de la Comisión en el programa del período de
sesiones de 2001. El Presidente del Grupo de Trabajo

se propone celebrar consultas oficiosas antes de las re-
uniones previstas, para seguir progresando sobre una
cuestión que cuenta prácticamente con el consenso. A
su juicio, la ampliación de la Comisión debería decidir-
se en el período de sesiones siguiente de la Comisión.

28. Por último, el orador propone que, conforme
a la práctica establecida, el proyecto de resolución
A/C.4/55/L.8 se apruebe sin votación.

29. El Sr. Dausa Céspedes (Cuba) recuerda que el
Grupo de Trabajo decidió que el simposio mencionado
en el párrafo 18 se organizó con la participación de los
Estados y que ello no figura en el texto del proyecto de
resolución, cuya modificación solicita para tener ese
hecho en cuenta. Respecto del párrafo 39, pide que se
añada al final la frase “pleno” después de la palabra
“miembro”. La razón de ello es que algunos países
participan en la Comisión por turnos y si no se especi-
fica “miembros plenos” se podría entender que se refie-
re a los países que aún no son miembros de la Comi-
sión y desean serlo.

30. El Sr. González (Chile) apoya las dos propuestas
de la delegación de Cuba, que, en efecto, se examina-
ron en el Grupo de Trabajo. El texto del proyecto de re-
solución se modificará en consecuencia.

31. El Sr. Cassapoglou (Grecia) pide que se hagan
algunas modificaciones de forma en el texto del pro-
yecto de resolución. En el párrafo 24 de la versión
francesa habría que corregir el nombre de la Red que
es: “Réseau d’institutions d’enseignement et de recher-
che en science et technologie spatiales de l’Europe du
Centre–Est et du Sud–Est”. En el párrafo 29, después
de “Plan de Acción” hay que añadir “antes menciona-
do”, puesto que se trata del Plan de Acción mencionado
en el párrafo 28. En el párrafo 43 de la versión france-
sa, debería reemplazarse la palabra de origen latino
“coloquio” por la palabra de origen griego “simposio”,
puesto que se trata de una iniciativa griega. En el mis-
mo párrafo de la versión francesa debería reemplazarse
la frase “applications des sciences et des techniques
spatiales” por la frase “applications de la science et de
la technologie spatiales”, modificación que también
habría que hacer en el párrafo 44.

32. El Presidente dice que el representante de Chile,
que preside el Grupo de Trabajo, está de acuerdo con
las modificaciones propuestas por Grecia. Añade que
el proyecto de resolución tiene consecuencias finan-
cieras que se presentarán en una sesión ulterior si las
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delegaciones no tienen objeción, puesto que el docu-
mento correspondiente no está listo.

33. Así queda acordado.

34. El Presidente anuncia que la Comisión ha con-
cluido el debate general sobre el tema 83 del programa.

Se levanta la sesión a las 16.20 horas.


